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MuNICIPAllDAD  DE  COu^lA
SECRETARl^ "uNICIP^'

E
DECRETO  NO:  E-22O5/2017                                   /

COLINA,   12 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1032/17  de  fecha   12  de  Octubre  de  2017,  del   Director  de  Administrac¡Ón  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe  los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-268-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto
denominado  "Arriendo  de  Vehículo  para  Traslado  de  Funcionarios  del  Programa
Familias   Segur¡dades  y  Oportunidades";   y  en   virtud   a   las  atribuciones  que  me
confiere  la   Ley     NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO
20.285, sobre acceso a la informac¡Ón pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
ID   NO   2683-268-L117,    del   proyecto   denom¡nado   "Arriendo   de   Vehículo   para
Traslado  de  Funcionar¡os  del  Programa  Familias  Seguridades  y  Oportunidades";
Copia de la sol¡citud -Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del
presente Decreto.

o    f[Arrien

MOR/AC
DISTRIBU

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
de   Vehículo   para   Traslado   de   Funcionarios   del

Familias Sflguridades y Oportunidades"

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
IO  MUNICIPAL

EAQ/MNQ/mcm.
lON:

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección de Control
Dirección de Administración y  Finanzas
Unidad  de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

E=_2zoS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

\l -..l

\2_  t\o-L

MEMORANDUM No/rDlnfi2o+7.

MAT.:  Proceso  Publ¡cación.

Colina,  octubre  12 de 2017.

En  relac¡ón  a  la  Sol¡citud  NO92  de  la  Dirección  del  Desarrollo  Comunitario,  solicito  a  Ud.,

gestionar  decreto  a'caldicio,  que  aprueba  los  Término  de  Referenc¡a  y  llame  a  licitación
públ¡ca eI  ÉtArr¡endo de veh¡culo  para traslado de funcionar¡os del  programa familias
Seguridades y Oportunidades'', lD NO2683-268-L117.

Se  adjunta solicitud.

Saluda atentamente usted,

-L__.

MNQ/Ihv.
Adj.:    lo  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Munic¡pal.

Archivo.

t,J'.\QRC`` /.'E=iE

MANUE NUÑEZ`QUEZADA

\`

DE ADM. Y FINANZAS



UNIDAD  DE Al)QuIS'CIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
TERIVllNOS  REFERENCIA  NO e,-b__  268  JLlh

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TmVES DEL PORTAL mom,.mercado_Dubl¡co.cl

REQUIRENTE:       DIDECO-Promma Fam",as Segundade§ y Oporiunldades  l  SOLICITUD N®:qi

"          ,              ,t.=
``.`  l+\Eu5*q}B .    .    .,      ....       .. l     '.!l,wo'í¡R,¥j§!9,=.

h

ARRIENDO  DE VEHICULO

E' vehícu'o debe comar con la capacidad de trasladar a cuatro peísonas, e' modelo debe ser superior al 'año 2012,  conslderar gasc,l¡na  para  100
km por día de uso.  Debe contar con  un conductor con llcenc¡a profesional (ley  18.920 y/o  19.496) que se  encuemre d¡sponjble las 24  horas del
d¡a frente  a  alguna  urgenc¡a.

El  arÍ¡endo  se  extenderá  por un  tota'  de  lO  clías  al  año,  en  el  periodo  2O17,  con  un  m¡nimo  de  5  días  porimes  y  los  días  restantes  a  pactar de
acuerdo a las neces¡dades de' programa.

Por o`ra parte,  los recorriclos son en 'a  comuna de Col¡na  prlncipalmente,  aunque debe estar dispon,ble i,ara  realizar v¡aJes  a 'as comunas cle  la
F`M, en caso de ser necesario algún d'a de la semana.

OBSERVAClÓN:  E' cargo del pago dobe  real¡zarse y devengarse de  ,a sigu¡eme foíma.  Un monto de $334.OO.-VALOR IVA INCLu¡DO  al
acompañam,eiilo  Socio  Laboral  2017  Í[em  1140510006.

MONTO PRESUPllESTARIO  (valor lVA 'ncl.).

Eslimat¡vo

$334.00O.-                                                                                                    Dlsponible  X

CRITEF`lOS  DE  EVALUAClÓN   (Los  críter¡os de evalua c¡Ón  seleccionados debeíán  dar  un  porcenlaje  tolal  del  10O%)
Estos criteÍÍos   se encuentran def¡nldos e n   Anexo  Noi Pauta de Evaluac'ón  do las  Ofertas  (ad¡unto)

1.  OÍerta  Económ¡ca 30% 6.  Serv¡clo Post Venta Oo/o
11.  Cr¡lerlos  Sustenlables:11.1lEt,clenc¡aEnergétíca

OO/l}

2.  Plazo (entrega  o ejecución en d'ashábiles) 0% 7.  ExpeÍ¡enc¡a OO/o 11.2: lmpacto  Medio Ambiental 0%

3.  OÍerta   Técn¡ca de los
3O%®

8.  Comportamien,o
10%

11.3iCondiciones  de  empleo 0%
B¡enes o Servlc¡os Contractual AnteTjor y remi,neraciones

4.  Servic¡o  o as¡stenc,¡a
2!ffJ/o 9.  Cump'Ímientos de los requ,s,tos 10%

11.4i Cont,alac,Ón  de  Personas 0%
Técnica con discapac¡dad

5.  Metodología 0% 10.  CeAlficac,¡Ón  Norma  ISO 0% 11.5i Olras  mateíias  de  a'to,lmpactosoc¡ai 0%

*  Resolución  de empates  sl  se  preserilan  se  defin¡rá  con  la 1±J2Bgién (  NO  1),  2:J2pEiéfi (  NO  3)i  2=£B9ié!i   (NO4).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERV'CIO ('TS)

Nombre  Responsable  de  la coord¡naclón;  Glor¡a  Sa'inas Arredondo
Teléfono:  227073398
Mail:  g.seguridadesyoportunidades@gma¡l.com

PLAZOS       (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
La  entrega  de  los  produc'os  dará  ¡nic,o  denlro  del  pr¡mer d¡a  de  em,sión  de  la  orden  de

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA) COmPra.

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNIC'PALES OMULTAS(S'FUEREPROCEDENTE)
El  no  cumplim¡ento  de  los  plazos señalados  eni la  enlrega  de  los  productos.
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D,REcCloN  DE ADMiNisTRAC,or\i y  F'NANzAS

UNIDAD  DE  ADQUl5lCIOt\lES

ANEXO NOi
PAUTA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

ADQulslcIÓN o coNTRATAciÓN DE BiENEs ym sERvicios, MENoR E lc,uAL A ioo u"

Se establecen los súuientes criterios de evaluación que contemplan b asúnación de pLmtaJesi  pcM lo cual
los oferentes part¡cipantes deberán presentar k,s antecedentes para proceder a ser evaluados:

X= Precio mínimo ofertado * 100 /Precio Oferta X

El  oferente que no ¡ncluya en su oferta en forma  i'ntegra los requer¡mientos   técnicos exigidos   en  la
presente solic¡tud, quedará fuera de base y no continuará pah,c,pando en el proceso de contratación.

::;5S-eh/-ióianJ`oiÁ'éi5tencjá*Téón`i
-       S¡  elvehículonoestáhabil¡tado por la empresa deberá responsabiljzarSe  y tener otro vehículo

d¡sponible para dar cumpl¡miento a' serv¡cio.
-       El servicio contempla todos los requerim¡entos técn,'cos sol¡cjtados.
-       Si el conductor no está dispon¡ble la empresa deberá d¡sponerde otro choferque cumpla con

la  ljcenc¡a solic¡tada  para  dar cumplim¡ento del  servicio.

Antecedentes pulitaje
Da cumpl¡miento a todos  los antecedentes requer¡dos 20

Da cumpljm¡ento a tres de antecedentes requeridos 1O

No da cumpl¡m¡ento a todos los antecedentes  requeridos 0

Los  oferentes   partic¡pantes  serán  evaluados  en  el  cumpl¡miento  i'ntegro  y
real¡zadas.

oporiuno  de  las  ofertas

Presenta en el reg¡stro de Contrat¡stas y Proveedores l'Comportamiento Sl 0
contractual" amonestac¡ones,  cobro garanti'as, cobro multas y otros que señala e
sistema por ¡ncump'iendo del  proveedor.
No   presenta    el    registro    de    Contrat¡stas   y    Proveedores   "Compor[amit!nto No 10
contractual"  amonestac¡ones,  cobro  garantíasi  cobro  multas y otros  que señala
el s¡stema  por ¡ncumpliendo del  proveedor.

!5'.l.l¢¢ u übl¡ñien-tóidét,'l'os-íRe~cilú'i§¡to's7¢(-i-o%)t.;;!i./,:-`-fj'ijÍ;i¬'.:,-t,,ii-w, L .(\íJ,,,                     ,'ll
.

Antecedentes presentados de acuerdo a los Términos de Referenc¡a y Bases Técnicas:

Presenta todos los antecedentes reciuer¡dos Sl 10 ll

l  No presenta {odos  los antecedentes reciuer¡dc,s l         No l          O

--         --_i*
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'   Presentar ldentiíicación  Oferente.  (Anexo quo  señale  e'  nom bre  de  'a ®   Coord¡ nar 'a  recepcjón  del iproducto  con  la  lTSoUn¡dadde
emPreS a,   nombre   del  responsable   de   coordlnar  el  servicio'   N®   de Adqll¡s jciones, según lo señalado en  la Orden de  Compra.
contactos,  correo electrón¡co y d¡recc¡Ón). .  Erttregar el producto o servicio propuesto en su oferta.
Preseritar Oferta Técnica de 'os productos o servicio. .  Darcump'¡miento al plazo de entrega o ejecu cjón  del  servjc¡o.
Presentar Oferta Ec,onómica de  los productos o servjcio. .  Darcu.Acepta-lm

:iPÓlrd'ee?iOoar¿aengadreainé:amSperñaa:atdr:veéns Sdue?:eplaaiaformaercadoDublicocl':'Se  acepta  una  cotjzac¡ón  que  señale    la  ¡dent¡f,cac¡ón  de oferente,
oferta técn¡ca y económ¡ca del producto o servicio.
RevisaÍ os cr¡terjos de evaluaclón y proponer la oferta do acuerdo  a  lo La  Faclura podrá ser entregada  una vez recepc¡onado el produc.tooserv¡cjo.
soI¡citado.

Observac¡ón:
La  Factura  electró     n¡ca  dcberá  ser remjtlda  al correo del  lTS concopiaalcorreofacturas.adüuisicionesÍ@colinacl.

El oferente que no   informe o no ¡nc'uva en su ofeha en forma  íntegra OS
requer¡m¡e ntos  exig¡dc,s  por  e'  Municipio,  quedaíá  fuera  de  base  y  no
cont¡nuará   par(¡cipando  en  el  proceso  de  cor,tratac¡ón.   Sjn   deíecho  a
¡ndemnízación  alguna.

La  Municipalldad de Colina podrá modificar los Térmmos de  Referencia  por solic.itud del íequlrente,  por esta  unidad  al detectar ahgún  error u
omisión,  o también en  atención  a alguna consuNa  realizada  por a¢ún oferente,  en  la enlrega  de resi,uesta y aclaíaciones siendo  informado
a  los ofeíentes antes de'  cierie   de  la  propuesta  a través  de'  portal MercadoPublico.  Dichas modific¡]ciones serán  forrrializadas mediante  el
respectjvo acto administratlvo. Será responsabilidad de los oferentes informarse de estas modificaciones a través del Poíta' MercadoPublico.

'      Las  preguntas  y/o  aclarac¡ones  reaI¡zadas  por  los  oferentes  paAic¡pantes  deberan  ser  respondjclas    íormalmeme  por  el  Requirente  o  lTS,
demo dol plazo señalado en el pohal.

-       Um vez realizada k] aperiura elec(rónica de 'as ofertas, la Municipalidad podrá soljcjtar a los oíerentes que salven errores, omisiones formales,
siempre y cuando  las  rectificaciones  de  dichos  viclos  u  omislones  m  les confieran  a esos  oferentes( una  sj(uación  de  privilegio  respecto de
los demás competidores,  esto es,  en lanto  rio  se afecten  los principios de  estricta sujeción a  los térmiiios  de  referencla  y de  úualdad de 'os
oíerentes,  y se  iníorme  de dicha  soljcitud  al  resto de  los  oferentes  s¡ correspondiere  a  través  deI  Si3tema de  'nformacíón  (Certificaciones  o
antecedentes se  hayan  producjdo  u  obtenido con  anterioridad  al vencimiento del plazo  para presenhr ofer(as  o se íefíeran  a  sjtuaclones  no
mutables entre el vencimlento de' plazo para píesentar ofeítas ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de  48  horas  corridas,  coritados  desde  la  rmtificaclón  del  respectivo  requerlmiento.  deberán  responder,  aclarar  o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes recibidos  una vez vencjdo dicho plazo.  La
responsabjlidad  de  revisar eI  "foro  iriverso"  dksponible  en  www.mercacloDublico.c',  es  del  oferente  participante.  (Art   40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En  caso que la  Municipalidad  no pueda adJudjcar dentro del plazo ¡ndicado,  deberá  infoímar las razcines de ello a tra\,és  del  porlal  Mercado
PÚblico e  ¡ndicará  un  riuevo plazo para adJudicar a través del portal MercadoPublico conforme h, establece el artlcuk, 41  del  Reglamento de
ki Ley Nfl 9.886.

La  adjudicación se  realizará en cumplimiento de los Térrnmos de Referencia   mediante decreto Alcaldic¡o.

Cláusula de readjud¡cación, s¡ el respectlvo adjudicatarlo se des¡ste de su oferta, no se ínscr¡be en Chileproveedores, Ia ent¡dad licitante podrá
dejar slri efecto la adjudicac¡Ón y seleccionar al oíerente quei de acuerdo al resullado de la evaluac¡Ón h3 siga en puntaje, y así sucesivameme

-       La  Munic¡pallclacl  declarará  ¡nadm¡sibles  las  oíertas  cuando  éstas  no  c.umpl¡eren  los  requ¡sitos  estatilecidos  en  las  bases  y  declaíá  desier[a
cuando no so presenten ofeftas,  o bien cuando éstas no resulten conven¡entes a sus  intereses.  ambi,s casos con resoluc¡ón fundada.

La  Mun,c,palidad  revocará el proceso  l¡citatorio debidamente jus(¡f,cada,  m  pudiéndose seguir e' mjo riormal que  c.onduce  a  la  adjudicacíón
con resolución fundada.

El  o  los oferente  (es)  adjud¡cado  (os)  qu®  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el ''Cuestionarm  de  calif¡cac¡Ón",  y  a tra\,és  del
sistema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  'Componamiento Contracluar este último con resolucíón fundada. En !os síguientes
CaSOS:

'  El oferente que canc,ele  ka orden por no contar con el stock requerido.
-  Entregar el producto en mal estado.
-  No cumplir con el plazo de entrega señalado en su oferta.
'  r\k, cumpnr con  k] ejecución del sen,¡c¡o de acuerdo a  los íequermentos técn¡cos y económic.os.

®      Resolución de empates: Si al completarse la evaluación dos o más oferentes luviesen  úualdad de  puntaje. se entregara La prjmera  opciór,,  y
en  ca" de  persk;t,r la  úua'dad.  será  definjdo  a  favor de  qu¡en  presenta  la segunda  opción.  De  peísistír el  empate  será  def,n¡do  a  favor de
quien  tenga  rnayor  puntaje  de  la  tercera  opc¡ón.  Estas  opc¡ones  se  encuentran  definjdos  en  la  pagina    NO1,  en  Resoluc¡ón  de  Ernpates
señaladas en

#"Hí-lvT LH-:I---E                  !`JyÜ¡      \?i.áiffi,,!¿,      \        't       5
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Requ¡rente:  D¡rectivo  o Jefatura qiie  sol¡cita  e, serv¡c¡o.
lTS:  'nspocción Técnlca del ServicJo,  responsable de la coordínac¡Ón  y  recepc¡ón del  b,en  o servjcio.

DÍrec,tor DAF: D¡rect¡vo  que  autoriza  el  presupuesto.

un¡dad Adqi,¡s¡ciones:  Responsable de gestior`ar el proceso  I¡citator¡o medlan(e  la  plataforma www.mercadonubnco_cl.

Unldad de Contabilidad:  Responsab'e  de  gestionar el  ingreso de las facturas de los  Proveedores.
Te§orer'a Muníc¡pal;  Responsable de gestionar y entregar los estados de pago

Se  pagará el servicio  a 30 d(as contra  Faclura y recepción confome del Requirente o rrS,  ha forma de pago es con CHEQuE.  /No se rea¡izan
deDÓsitos  ni 'ransterencias\.

|  Consultas  al   fono  22  7O73327  o  al  correo  iosezunk]a®colina.cl,  esteban.onaleÍ@colina.c'
-Pago a proveedores en  horario de   15:10 a  17;00 hrs.
'  Para e' remo del estado de pago presentar Rut do la empresa o un  poder simple.
'  E'  proveedor deberá  ¡níormar con  antelac¡ón  y por escrito  a  Tesorería  s,  efectuará  o  no  cesión  de  Factoíing   de  las facturas  que  emam  de

ur,a Orden de Compra. dando cumpljmento al Art.  75 del  Reglamento de la Ley  19.886.
S¡  la far.'ura  no fuera  receDc¡onada  Dor 'a   Un¡dad  de Adciu¡siciones  o  Contab¡lidad  deberán comunicarse  con  la  lTS.
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DE            :   SRTA.  CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

A              :   SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

MEMoRANDuM NRo.:3asc\     /i7

MAT,:     Ioque  indica.

COuINA,  05 de Octubre 2017.

Junto con saludar cordialmente y por medio del presente,  sol¡cito  a usted  gest¡onar

L¡citac¡Ón Pública del amendo de vehículo del Programa Fam¡l¡as Seguridades y Oportunidades 2017,

autorizado  por contraparte  FOSIS  vía  mail  con  fecha  O5/10/2017,  el  cual  se`  adjunta  en  la  presente
solicitud,

Es importante menc¡onar que el  monto presupuestario  (Valor lVA incluido) es de $334.000.-,  cargado

al  ¡tem s¡guiente:

-       Acompañamiento Sociolaboral  2017  item  1140510006 TOTAL $334.000.-

Se adjunta documentac¡Ón.

S¡n otro particular,  atentamente

'+

CJSti.
DISTRIBUClÓN:
- Dirección de Administración y Finanzas.

-DIDECO.

- Programas


